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1.-MEMORIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1.1.-Promotor, redactor y objeto del presente documento.  

 
El presente documento se redacta por el técnico que suscribe como miembro de la 

Oficina Técnica Municipal del Excelentísimo Ayuntamiento de Puerto de la Cruz. Este surge 
consecuencia de la petición formulada desde la concejalía de Concesiones Administrativas y 
Gestión del Patrimonio, área que desea regularizar la situación del inmueble comúnmente 
denominado “burger”. 

 

En el presente documento se describe técnicamente el inmueble existente, sirviendo 
como documento base para la tramitación de la concesión del Dominio Público Marítimo 
Terrestre, título que resulta necesario obtener en función de su ubicación. 

 
1.2.-Antecedentes  

 
 
 El inmueble en el que se ubica la zona de restauración conocida comúnmente como 

“Burger”, es un conjunto edificatorio que se sitúa al sur del paseo peatonal que se encuentra 
ejecutado a su vez al sur de la Playa Grande, todo ello dentro de la zona conocida como Playa 
Jardín. Esta edificación se encuentra parcialmente insertada en el macizo rocoso existente, y 
fue ejecutada entre los años 1989 y 1992. 

 

 
 
 El nacimiento de dicha edificación debemos buscarla conforme al proceso que a 

continuación se citará. 
 
La Comisión Municipal de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el 16 de septiembre de 1986 acordó la redacción del anteproyecto de las obras de 
regeneración de la playa de la zona de Punta Brava, con la finalidad de acogerse a las 
subvenciones que para este fin tenía previstas la dirección general de Costas y Puertos. 

En fecha 31 de mayo de 1989 se suscribió Convenio entre este Ayuntamiento y la 
dirección general de Puertos y Costas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para la 
regeneración de las Playas Grande y el Charcón, según proyecto redactado por dicho 
ministerio, así como conforme al Proyecto de Tratamiento del frente Costero” anejo a las 
mismas y redactado por este Ayuntamiento. Posteriormente con fecha 25 de junio de 1990 se 
suscribiría convenio entre este Ayuntamiento y la Consejería de Turismo del Gobierno de 
Canarias por el cual dicha consejería se comprometió a colaborar económicamente en la 
financiación de las obras. 

El proyecto de obras para el tratamiento de la costa de Playa Jardín-Punta Brava, 
redactado por el ingeniero de caminos canales y puertos D. Juan Alfredo Amigó, encargado por 
este Ayuntamiento fue remitido a la Dirección general de Puertos y Costas del Ministerio de 
Obras Públicas el 6 de mayo de 1989, a los efectos que conforme a la cláusula tercera del 



convenio procediera a la contratación de las obras. Dicho proyecto fue aprobado por la 
Dirección general por resolución de 17 de mayo de 1989. 

Las obras se desarrollaron conforme la división por fases prevista en los proyectos, 
teniendo el inmueble que nos ocupa su origen en la fase E 

 
 

 
 

 
Finalmente, una vez finalizadas las obras se tiene constancia que el inmueble, junto al 

resto de inmuebles y obras que se edificaron consecuencia del proyecto aprobado fueron 
entregados al Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz para su conservación y explotación, 
tal y como se preveía en el convenio original. Este hecho es reconocido entre otros 
documentos además de en convenio original, en la resolución por la que se autorizó la 
ejecución de las obras de renovación de los aseos y vestuarios de dicha playa. 

 

 
 
En virtud de tal cesión, y aun cuando en aquel momento no se contaba con el título 

concesional para las edificaciones afectadas por el DPMT (la que nos ocupa en aquel momento 
no se encontraba afectada, siendo su afectación consecuencia de un deslinde posterior a las 
obras realizado en el año 2000), ha sido este Ayuntamiento quien ha venido conservando y 
explotando los inmuebles edificados, usando y explotando los locales de restauración que se 
edificaron bajo diversas fórmulas (concesión a terceros, explotación por empresa pública…). 

 
 



1.3.- Planeamiento de aplicación  
 
Realizado un análisis de la normativa urbanística de aplicación diremos: 
 
1.3.1- Con carácter general resulta de aplicación en la totalidad del Término Municipal 

el Documento Refundido de la Adaptación Básica del Plan General de Ordenación de Puerto 
de la Cruz a la D.T 2ª del D.L 1/2000 aprobado definitivamente por la COTMAC el 2 de abril de 
2003 y publicado en el BOP nº 199 de fecha 13 noviembre 2007. 
 
 1.3.2- Que también resulta de aplicación en el término municipal las determinaciones 
del Plan de Modernización Mejora e Incremento de la Competitividad de Puerto de la Cruz (en 
adelante PMM) aprobado por Decreto 107/2015 de 22 de mayo y publicado en el BOC nº 116 
de 17 de junio de 2015, el cual introdujo determinaciones concretas que modifican la 
ordenación de áreas concretas, sin que en el concreto caso que nos ocupa realice modificación 
alguna sobre la ordenación prevista por el reseñado Plan General. 

 
1.3.3.- Que conforme al referido Plan General la edificación se ubica sobre un suelo 

clasificado como suelo rústico de protección costera, con la calificación de espacio libre y 
zonas verdes de sistema general. 
 

 
Extracto del plano 3.2 categorización del suelo del Plan General 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
Extracto del plano 7a régimen de usos y gestión del suelo del Plan General 

 

 

 

         1.3.4- Que el Artículo 6.4.4. régimen específico del suelo rustico de protección costera 
establece:  

1.- El uso característico de este suelo es el mantenimiento de las condiciones del litoral en su estado 
natural tanto de acantilado como de playa, o bien las zonas de rompientes que se ubican a lo largo del 
litoral de municipio.  
2.- Es uso permitido en las zonas de playas, el tratamiento de éstas para garantizar su estabilidad y 
mejorar las características de uso y disfrute de las mismas.  
3.- Es asimismo uso permitido el de las instalaciones en zonas de playa para su uso y disfrute como 
zonas de vestuarios, casetas de salvamento, etc., siempre contando con las autorizaciones a que 
hubiere lugar.  
4.- Son usos prohibidos los restantes. 



1.3.5- Que el artículo 9.9.5. Espacios libres y zonas verdes (P) establece: 
1.- Los espacios libres y zonas verdes podrán tener espacios urbanizados y otros con reserva de sus 
características naturales en proporción adecuada a sus características propias.  
2.- En general prevalecerán las zonas urbanizadas sobre las primeras teniendo en cuenta que se 
deberán ajardinar en esa urbanización la mayor parte de la superficie, dedicando a la zona estacional 
y de paseo la superficie necesaria en función del uso y diseño de la zona.  
3.- Se podrá disponer sobre estas zonas juegos infantiles, juegos libres, (como bolos, petanca, etc), 
mobiliario urbano y aquéllas permitidas para los parques urbanos en el artículo 9.9.2 con la limitación 
del uno (1%) por ciento en la superficie construida.  

     4.- Asimismo, se tendrá en cuenta la limitación del punto cinco (5) del artículo 9.9.2. 
 

1.3.6.- Que el artículo 9.9.2 en su versión modificada por el PMM establece: 
 

3. Se admitirán también aquellas obras de iniciativa y usos públicos, tales como urinarios, parques de 
recreo infantil, instalaciones deportivas menores (mini golf, ping-pong, etc), exposiciones al aire libre, 
monumentos, etc., así como las concesiones para construcciones ligeras de explotación privada, tales 
como quioscos para periódicos, estancos, casetas de flores, bebidas, etc., de tal forma que nunca se 
sobrepase una ocupación máxima del cinco (5%) por ciento, debiendo estar estas actuaciones 
regularmente distribuidas, y a distancia unas de otras, no inferiores a los cien (100) metros. 
4. Las condiciones de edificación para este tipo de actuaciones, se adaptarán a las siguientes normas: 
- Superficie máxima de la construcción: cinco (5%) por ciento. 
- La edificación siempre ha de guardar distancias a linderos de propiedades particulares, no inferiores 
a tres (3) metros. 
- Altura de edificación: una planta 

 
 1.3.7.- Visto lo anterior, como muestra de la preexistencia del bien, así como del 
desarrollo del uso con una antigüedad superior a cuatro años debe dejarse constancia de lo 
siguiente: 
 

- Se trata de una edificación existente desde al menos desde el año 1991. 
 

 
Arriba ortofotos históricas años 1991-1996 
Abajo ortofotos históricas años 2005-2015 

 
- Tiene su origen en base a una obra pública ejecutada conforme a un convenio 

suscrito entre la dirección general de Puertos y Costas del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, y el excelentísimo Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, 
constando la aprobación del proyecto. 



 
- Que se tiene constancia del desarrollo del uso restauración al menos en los últimos 

veinte años. 
 

 

1.4.- Afecciones por zonas de DPMT y zona de servidumbre de 
protección de la costa. 
 
 

Mas allá del planeamiento municipal de aplicación, debemos analizar el inmueble que 
nos ocupa respecto al dominio público marítimo terrestre y a la zona de servidumbre de 
protección de la costa.  

Comenzaremos por señalar que conforme se señala en el proyecto de construcción del 
inmueble que nos ocupa, este no se encontraba afectado por el DPMT en el momento de su 
construcción. 

 
 

Ext
racto del plano número 5 del proyecto 

 

 
 
 

 

 
 
No obstante, visto el deslinde vigente se puede comprobar como este ha sido 

modificado respecto al contenido en proyecto, haciendo este nuevo deslinde que parte del 
inmueble pasa  a estar parcialmente afectado por el DPMT. 

 
 

 
 

En verde línea de delimitación del DPMT; vista extraida del visor del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico 

 
La concreta superficie afectada por el DPMT, así como la situada en zona de 

servidumbre de protección es la que se puede comprobar en los siguientes planos. 
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1.5.- Determinación del carácter urbano de la playa y cumplimiento 
del artículo 69 del reglamento. 
 
1.5.1.- En relación con la catalogación de la playa como urbana o natural diremos: 

 
En cuanto a la clasificación urbanística prevista por el vigente Plan General, si bien 

esto se encuentra más profusamente analizado en el aparato 1.3 del presente documento, en 
este apartado destacaremos que la playa que nos ocupa se encuentra situada en un suelo 
clasificado como suelo rústico de protección costera, si bien debe tenerse en cuenta que es el 
mismo plan general quien establece para ese suelo el carácter de sistema general de espacio 
libre. En materia de clasificación del suelo debe tenerse en cuenta asimismo que linda hacia el 
sur con suelo urbano consolidado en todo su frente. 

 

 
Extracto del plano 3.2 categorización del suelo del Plan General 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
Por su parte la disposición transitoria vigesimocuarta del Real Decreto 876/2014, de 10 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, viene a fijar en tanto no 
se produce la catalogación formal, las condiciones que se han de cumplir para que se pueda 
determinar el carácter urbano o natural de una playa. Conforme a ello encontramos: 
 

Cuadro de comprobación de cumplimiento disposición transitoria 24 del Real Decreto 
876/2014 

¿Ha sido declarada zona de especial interés ambiental, paisajístico, arqueológico o similar, siendo merecedor de 
protección de acuerdo con la legislación territorial? 

NO 

(En este caso procede comprobar resto de condiciones) 
SI 

 Si  No  
 
 

No procede 
ser catalogada 

como playa 
urbana 

 

¿Está clasificada como urbana o consolidada por la 
edificación en al menos un cincuenta por ciento de su 
longitud? 

  
X 

 
 
¿Se encuentra 
dotada en 
condiciones 
efectivas, al 
menos, de los 
siguientes 
servicios? 

 

 SI NO  
 
 
 
 
x 

 
1.º Acceso peatonal y rodado, debiendo 
estar abierto al uso público y en 
condiciones efectivas, en los términos 
exigidos por este reglamento. 

 
x 

 

2.º Suministro de agua potable y energía 
eléctrica con caudales y potencia 
suficientes para los usos previstos. 
Igualmente, deberá disponer de 
alumbrado en, al menos, un tercio de su 
longitud. 
 

 
 
x 

 

3.º Evacuación de aguas residuales a la 
red de alcantarillado 

x  

Consecuencia del análisis efectuado se puede concluir que se 
cumple al menos una de las condiciones previstas en el reglamento 

de la ley de costas para declarar el carácter urbano de la playa  

 



 
1.5.2.- En relación con el cumplimiento de las condiciones previstas en el art 69 de la ley, 
debemos tener en cuenta: 
 

- La edificación se sitúa fuera de la zona de playa 
- La superficie ocupada con destinado a establecimiento expendedor de comida y 

bebida, conforme se puede comprobar en planos, es inferior a 200m2. 
- La superficie destinada a terraza abierta y desmontable es inferior a 70m2. 
- No existe dentro del DPMT otro inmueble fijo expendedor de comida y bebida 

situado a menos de 150 metros medidos desde el que nos ocupa. 
 

En consecuencia, podemos concluir que la edificación objeto del presente documento 
cumple con las condiciones establecidas en el artículo 69 de la ley de costas. 

 
 
1.6.- Solución adoptada 
 

 
A los efectos de cumplir con las necesidades que en su momento se determinaron, el 

redactor del proyecto planteo una edificación que en forma de “u” se introducía en el macizo 
rocoso preexistente mediante la excavación de este. De este modo se insertaba la edificación 
en el paisaje, logrando además mediante el careado en piedra basáltica de los paramentos 
exteriores integrar la fachada en el paisaje, mitigando así el impacto visual de la edificación. 

 
La edificación que ocupa una superficie construida de 243,87 m2, se distribuye 

conforme se puede comprobar en los planos en dos zonas claramente diferenciadas. La central 
destinada a zona de restauración, mientras que los laterales son destinados a servicios 
auxiliares de playa. De estos laterales hay que señalar que: 

 La zona derecha alberga los aseos y vestuarios de la playa grande, distribuyéndose a 
su vez este espacio en dos zonas de aseos y vestuarios independientes por sexos, contando 
además con una cabina para su utilización por personas con movilidad reducida.  

La zona izquierda de la edificación está destinada en su mayoría a zona de 
almacenamiento de elementos de la playa, si bien una pequeña zona de este espacio es 
destinada a cocina de la zona de restauración. 

La edificación cuenta con una cubierta transitable y en parte ajardinada, la cual es de 
libre acceso y se inserta en la red de senderos y paseos peatonales del espacio libre. 

La totalidad de los espacios y usos existentes son los definidos en los planos, 
indicándose en el presente apartado las superficies de cada uno de ellos mediante el cuadro 
adjunto: 

 
 

CUADRO DE SUPERFICIES 
 

Superficies por usos 
 

Zona de restauración 
 

       Superficie construida: 65,75 m2 
       Superficie de terraza exterior: 60m2 

 
Zona de servicios auxiliares de playa 

 

   Aseos 
            Superficie construida:98.38m2 
 

   Servicios Auxiliares de playa 
            Superficie construida:80,93m2 
           



 

 
 

 
  Superficies totales                      
                        

   Superficie útil total: 184.45m2 
                         Superficie construida total: 243,87 m2 
                         Superficie de terraza exterior cafetería: 60m2 
 

 
 
 Desde un punto de vista constructivo la edificación fue ejecutada conforme lo siguiente: 
 

Cimentación: zapatas aisladas para pilares con vigas centradoras y zapatas corridas 
bajo muro 

Elementos resistentes: Pilares de hormigón armado y muros de idéntico material como 
contención del macizo rocoso trasero.  

Forjado: Forjado nervado reticular de hormigón armado 
Cerramientos: Fábrica de bloques de hormigón vibrado careada con piedra basáltica en 

cara exterior. 
Carpintería: De madera y aluminio 
Solados y alicatados: cerámicos 
Enfoscados y enlucidos: mortero de cemento y arena y yeso 

 
La edificación desde el punto de vista de instalaciones cuenta con las necesarias para 

el correcto desarrollo de las actividades que en la misma se ubican, debiendo destacarse que, 
entre otras se cuenta con suministro de energía eléctrica, suministro de agua potable y 
evacuación de aguas residuales a red de saneamiento.  

 
 
1.7.- Acometidas de servicios 

 
El inmueble cuenta con la totalidad de los servicios necesarios para el desarrollo de la 

actividad pretendida, contando estos servicios con acometidas subterráneas. Las acometidas 
se desarrollan conforme lo siguiente: 
 
 
Red de agua potable: 
 
 El inmueble toma su acometida desde la red pública existente en el nivel inferior del 
paseo, la cual a su vez se abastece de la red del nivel superior. En este paseo inferior y en el 
extremo oeste de la fachada del inmueble se sitúa la centralización de contadores. Desde ella 
parte las distintas derivaciones interiores. 
 



 
Esquema en planta de red de agua potable 

 
Red de energía eléctrica: 
 
 
 El inmueble toma su acometida desde la red de baja tensión existente en el nivel 
superior, es decir junto a la vía de tráfico rodado. En el monolito situado dentro de la zona 
ajardinada al norte de la vía, es dónde se ubica la caja general de protección y la centralización 
de contadores de la edificación, punto a partir del cual y en canalización subterránea bajo los 
paseos discurren las derivaciones individuales que alimentan los cuadros de mando y 
protección situados ya en el interior de la edificación. 
 

 
Esquema en planta de red de baja tensión 

 
Red de saneamiento: 
 

Debido a la diferencia de cota existente entre la edificación y la ubicación del colector 
general de saneamiento de la zona, se hizo necesario dotar al inmueble de un eficaz sistema 
de bombeo de aguas negras. Las aguas provenientes de las distintas dependencias discurren 
por gravedad y en el interior de la edificación hasta una arqueta de recogida dónde se ubican 
dos bombas de impulsión, las cuales dotadas de sistemas de nivel entran en funcionamiento en 
modo alterno. Así, las aguas negras provenientes de la edificación son elevadas hasta la red 
general de saneamiento que discurre por el paseo superior, todo ello realizado sin producir 
malos olores en la zona. Se trata de un sistema de saneamiento separativo, siendo las aguas 
pluviales vertidas libremente. 

 

 
Esquema en planta de red de saneamiento 

 



1.8.- Presupuesto 
 
 Habida cuenta que, como ha quedado acreditado a lo largo del presente documento, la 
obra fue ejecutada por el MOPU a través de la dirección general de Puertos y Costas, a efectos 
de la petición de concesión se solicita se estime un presupuesto de valor nulo. 

No obstante, a efectos meramente informativos y conforme consta en el proyecto 
original por el que se ejecutaron las obras, el presupuesto de ejecución material de la obra 
ascendía a veinte millones quinientas siete mil, ciento setenta y dos pesetas, o lo que es lo 
mismo ciento veintitrés mil doscientos cincuenta euros con cincuenta y ocho céntimos 
(123.250,58€). 

 

 
  

 

1.9.- Determinación de la posible afección a espacios de la Red Natura 
2000 o cualesquiera otros dotados de figuras de protección ambiental. 
 
 Realizada consulta sobre el sistema de información geográfica de canarias IDECAN se 
ha podido determinar que la zona ocupada por la edificación objeto del presente no afecta a 
espacios integrantes de la red natura 2000, ni a ningún otro espacio dotado de especial 
protección ambiental. 

 
 

 
  

 
 
 



1.10.- Declaración expresa del cumplimiento de la normativa en 
materia de Costas (art 97) y declaración de suficiencia documental. 
 
  
 

Que en la página 8 de la memoria del proyecto original aprobado, y en virtud del cual la 
dirección general de Puertos y Costas ejecutó las obras a concesionar, se establecía: “Las 
obras aquí proyectadas respetan lo legislado en la Ley 22/88 de 28 de julio, de Costas en 
especial lo concerniente a los artículos 23,24,25,27 y 28 así como a los artículos 32 y 33. Con 
el presente proyecto se pretende asimismo dar cumplimiento a los artículos 42,44,45” 

 

 
 
 
En consecuencia, demostrado que el proyecto ejecutado cumplía con las 

determinaciones previstas en la ley de costas, no habiendo sufrido el inmueble cambios en su 
configuración exterior o volumetría desde su construcción es por lo que a los efectos previstos 
en el art 97 del reglamento se puede afirmar que la edificación para la que se solicita la 
concesión cumple la normativa en materia de Costas. 

 
 
 
 
Como finalización del documento señalar que, a juicio del técnico que suscribe con la 

información contenida en el presente documento técnico se describe adecuadamente el bien 
inmueble existente, siendo por tanto suficiente los datos y análisis aquí contenidos para 
proceder a la petición de concesión del Dominio público marítimo terrestre ocupado. 
 
 
 

El arquitecto técnico municipal 
Documento firmado electrónicamente 
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FOTOGRAFÍAS DE ESTADO ACTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



   FOTOGRAFÍAS CAFETERÍA PLAYA JARDÍN 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1. OBJETO Y FINALIDAD 
Este informe económico-financiero se solicita por el Área de Concesiones Administrativas y gestión del Patrimonio del Ayuntamiento de Puerto de la 
Cruz al objeto de solicitar la Concesión de ocupación al Ministerio para la Transición Ecológica y el reto demográfico (Dirección General de la Costa y el 
Mar), para que una vez concedida la misma,  se pueda proceder a licitar para su adjudicación y explotación por terceros. 
Al encontrarse en zona de Dominio Público Marítimo Terrestre, es preceptivo de acuerdo con la Ley de Costas, el contar con título administrativo que 
acredite tal ocupación. 
 
1.2. LEGISLACIÓN 
En el artículo 89 del Reglamento General de Costas (aprobado por el Real Decreto 876/01 2014, de 10 de octubre) se desarrolla el contenido de dicho 
estudio económico-financiero. 

“Artículo 89. Contenido del estudio económico-financiero 
En el caso de que no se prevea la gestión directa por la Administración el estudio económico-financiero a que se refiere el artículo 87 de este reglamento 
desarrollará la evolución previsible de la explotación, considerando diversas alternativas de plazo de amortización acordes con las disposiciones de este reglamento 
y contendrá: 
a) Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su caso, descomposición de sus factores constitutivos como base para futuras 

revisiones. 
b) Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de cánones y tributos a satisfacer, así como los de conservación, consumos energéticos, de 

personal y otros necesarios para la explotación. Además, se incluirán, cuando éstos existan, los costes derivados de las medidas correctoras a imponer, así 
como los gastos derivados del plan de seguimiento para la comprobación de la efectividad de dichas medidas. 

c) Evaluación de la rentabilidad neta, antes de impuestos” 
 
En consecuencia, con los preceptos legales expuestos se ha procedido a realizar el correspondiente estudio económico-financiero con el contenido 
especificado en dicho reglamento. 
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2. CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN 
 

 

En la zona comprendida entre  Playa Charcón
Ayuntamiento y la Dirección General de Puertos
esta edificación por dos escaleras de acceso a la 
La edificación está ejecutada con estructura de
formando muros en su exterior. La cubierta de forjado
que forma parte del conjunto de Playa Jardín  
La obra fue ejecutada conforme al “Proyecto de
redactado por el ingeniero Juan Alfredo Amigo Betancourt,
Las instalaciones sobre las cuáles se solicita la concesión
  
Edificación de bar-cafetería y aseos que darían servicio
término municipal de Puerto de la Cruz que fueron
integradas por:  
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n  y el barrio de Punta Brava, se ejecutó en los  años 1989 al 1992,
 y Costas una edificación en la que se incluyen almacén, servicios y vestuarios,
 playa, formando su cubierta una terraza llena de jardineras, bancos y

de hormigón armado y cerramientos de pared de bloque revestida
forjado de hormigón armado es una terraza transitable y en parte ajardinada

de Playa Jardín en Punta Brava (Regeneración del frente costero de
Betancourt, y bajo su dirección siendo el final de obra el 30 de Junio de

concesión de ocupación al Ministerio para la Transición Ecológica y el reto

servicio a la propia cafetería, a la vez que sirven de aseos para dar servicio
fueron ejecutadas para dar servicios a la playa y como complemento

Pág: 

           2 

1992, mediante convenio entre este 
vestuarios, y bar cafetería,  bordeada 
y pérgolas.  

revestida en interior y en piedra basáltica 
ajardinada totalmente de acceso libre 

de las Playas Grande y El Charcón)”, 
de 1993.  
reto demográfico son:  

servicio a los usuarios de la Playa, en el 
complemento del uso público de la zona, están 
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PARCELA CATASTRAL 6836601CS4463N  
  
Superficie útil de aseos: 75,40 metros cuadrados.  
  
Superficie de bar –cafetería: 46,85 metros cuadrados.  
  
Superficie de mesas y sillas en exterior: 60 metros cuadrados.  
 
 

3. ANTECEDENTES 

De acuerdo con las directrices facilitadas por el Área de Concesiones Administrativas y gestión del Patrimonio del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, 
se plantea un contrato de concesión por un período de quince años. 
 
El criterio para la realización del estudio económico se remite a la aplicación de los datos contables reales de ingresos y gastos de dicho negocio 
facilitados por la anterior concesionaria al Ayuntamiento de Puerto de la Cruz,  referidos a los ejercicios 2018 y 2019. 
 
Debido a la situación actual de crisis sanitaria y económica derivada de la pandemia del COVID-19, se considera como año base a efectos de realizar la 
proyección a 15 años los datos contables de 2019, sin tomar en cuenta la anómala situación vivida en 2020 y 2021. 
 
 
Al ser un establecimiento ubicado en la playa, la propuesta de este estudio se concreta en: 
 
Ampliar el horario de atención al público de este  establecimiento, ya que en la actualidad cierra a las 17:00 o 18:00 de la tarde y ampliarlo hasta las 
20:00, sin necesidad de ampliar el número de personas contratadas, sino haciendo un óptimo aprovechamiento de los costes de personal.  
 
Se ha observado una tendencia al alza en estos últimos años del % que suponen los aprovisionamientos respecto a las ventas, es decir, una gestión no 
eficiente de los recursos, ya sea porque no se compran bien de precio o por un exceso de consumo de los mismos para generar una venta. La viabilidad 
del proyecto pasa por una mejor gestión de los aprovisionamientos 
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4. INVERSIÓN INICIAL  
Las instalaciones se encuentran deterioradas por el uso, y es necesario llevar a cabo una reforma que abarca los siguientes aspectos: 
 
Forjado reticular, arreglo y pintado, carpintería de aluminio corredera simple, contraincendios incluida luminaria de emergencias, instalación eléctrica, 
legalización de baja tensión, nueva instalación eléctrica y nuevos cuadros y subcuadros, derivación individual de la instalación y gestión de residuos. 
 
Se estima que el coste de esta inversión inicial según informe técnico solicitado es de 25.627,50 euros. 
 

 
4.1.  Amortización 
A efectos de determinar la amortización de las inversiones,  dado que el coeficiente lineal máximo para instalaciones establecido en las Tablas Oficiales 
de Amortización ( RD 1777/2004 de 30 de julio)  es de un  10%  y el período máximo de amortización son 20 años, teniendo en cuenta que se plantea 
una concesión a 15 años, vamos a optar por amortizar la inversión aplicando un 7% anual es decir, un coste de amortización anual de 1.793,93 euros. 
 
 

5. INGRESOS 
El cliente potencial del restaurante-cafetería se estima que sean personas usuarias de Playa Jardín. La demanda del servicio se fundamenta por una 
parte en la población del municipio y su zona de influencia, esto es, el norte de Tenerife y por otra teniendo en cuenta que Puerto de la Cruz es un 
municipio eminentemente turístico, buena parte de los usuarios serán los visitantes extranjeros. 
 
En la actualidad, dicho establecimiento en su explotación por la anterior concesionaria, tenía el siguiente horario de apertura: 
 
De Enero a junio: de  10:00  a 17:00 horas 
De Julio a septiembre:    de 10:00  a 18:00 horas 
De Octubre a diciembre: de 10:00  a 17:00 horas 
 
De acuerdo con el artículo 41 del Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de actividades clasificadas y espectáculos 
públicos de la Comunidad Autónoma Canaria (BOC de 14-08-2013) el horario de apertura y cierre para los establecimientos turísticos de restauración es 
desde las 6:00 horas hasta las 2:00 horas.  
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Dado el entorno en el que está situado el establecimiento, en que la mayoría de los clientes del restaurante son personas que van a disfrutar de la playa, 
parece adecuado ampliar el horario del restaurante, ya que a las 17:00 o 18:00 de la tarde es demasiado temprano para el cierre. 
 
El planteamiento que aquí se hace se basa en ampliar el horario con la siguiente propuesta: 
De Enero a junio: de  10:00  a 20:00 horas (se amplía en 3 horas/día) 
De Julio a septiembre:    de 10:00  a 20:00 horas (se amplía en 2h/día) 
De Octubre a diciembre: de 10:00  a 19:00 horas (se amplía en 2h/día) 
 
 
Respecto al capítulo de ingresos, para el cálculo se han tenido en cuenta los datos contables de los ejercicios 2018 y 2019 a los que hemos aplicado un 
incremento de ventas proporcional al número de horas en que se amplía el horario en cada uno de los meses. 
 
La ampliación de horario que se plantea se hace con la finalidad de aprovechar las horas de consumo de la tarde por parte de los clientes, ya sea una 
copa al atardecer, una merienda o una cena temprana. 
 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MES  Promedio 2018 y 2019 Previsión con ampliación de horario 
Enero 12423,40 17753,04 
Febrero 12257,10 17515,40 
Marzo 12345,86 17642,23 
Abril 8859,60 12660,37 
Mayo 7909,25 11302,32 
Junio 13500,85 19292,71 
Julio 17424,24 22477,27 
Agosto 18768,59 24211,48 
Septiembre 15022,46 19378,97 
Octubre 12717,04 16404,98 
Noviembre 11365,86 14661,96 
Diciembre 14289,52 18433,48 
TOTALES 156883,77 211734,22 
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6. GASTOS 

Introducción 

Dado que la explotación del bar se ha venido gestionando anteriormente por otra concesionaria, ello nos permite estimar con fiabilidad los costes 
necesarios para el funcionamiento de dicha explotación económica.  

Partiendo de los datos económicos de la anterior empresa concesionaria desde 2016 y hasta la fecha, podemos observar que a lo largo de estos últimos 
años se ha incrementado una partida de fundamental importancia en los costes de una empresa: 

  los aprovisionamientos, que han pasado de representar un 33,47% sobre ventas en 2016 a un 36% sobre ventas en 2019. 

A continuación, y fruto de este conocimiento, se exponen todos aquellos costes que intervienen directamente en el proceso, con especial mención en 
aquellos que queremos optimizar, con el objetivo de buscar la viabilidad de esta concesión administrativa. 

 Personal 

Se parte de una estructura equivalente a 4 trabajadores a jornada completa (2 camareros y dos ayudantes de camarero, aunque puede ser 
mayor el número, si no son a tiempo completo).  
 
Para determinar el salario bruto mensual de cada categoría profesional se ha tenido en cuenta los siguientes conceptos según convenio 
vigente: 
 
    Aydte Camarero Camarero 
Salario base  1068,92  1128,39 
Prorrata pagas extras   178,14    188,06 
Plus de transporte      67,30        67,30 
Plus calzado       14,23       14,23 
Plus lavado      14,23       14,23 
Bolsa de vacaciones    110,14    110,14 
    ------------  ----------- 
Total devengado  1.452,96  1.522,35 
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El coste de seguridad social se estima en un 30% del total devengado. 
 

Categoría Profesional Sueldo bruto anual (14 pagas) Seguridad Social anual 
AYUDANTE CAMARERO 20341,44 6.102,43 
AYUDANTE CAMARERO 20341.44 6.102,43 
CAMARERO 21312.90 6.393,87 
CAMARERO 21312.90 6393,87 
TOTALES 83.308,68 24.992,60 
 
    

Gastos de explotación 
 
Compra de mercaderías (aprovisionamiento diario: 
La viabilidad de este proyecto económico pasa por gestionar de forma más eficiente los aprovisionamientos de la empresa (es decir, los consumos 
directos de mercancías y materias primas), haciendo que estos costes que actualmente representan un 35% de los ingresos, se sitúen entorno a un 
33,5% como en 2016. 

MES IMPORTE COMPRAS (33,5%/ventas) 
Enero 5.947,27 
Febrero 5.867,66 
Marzo 5.910,15 
Abril 4.241,22 
Mayo 3.786,28 
Junio 6.463,06 
Julio 7.529,89 
Agosto 8.110,85 
Septiembre 6.491,96 
Octubre 5.495,67 
Noviembre 4.911,76 
Diciembre 6.175,22 
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TOTALES 70.930,96 
 
Otros gastos de explotación 
En el ejercicio 2019 ascendieron a 9.059,75 euros, que incluyen las siguientes partidas: 

 Suministros (agua, gas, teléfono, internet, gas) 
 Servicios externos: fiscal, laboral, jurídico, etc 
 Otros gastos: tales como reparaciones 
 Tributos 

 
Gastos financieros 
No se contemplan. Tendrían lugar en el caso de que el concesionario tuviera que recurrir a un crédito para afrontar la inversión. 
 

7. CANON 
Canon municipal: se considera un importe de 900,00 euros mensuales, lo que supone un canon anual de 10.800,00 euros de acuerdo con el 
informe anexo. 
                                                    PERDIDAS Y GANANCIAS, VIABILIDAD DE LA CONCESIÓN 
 

CUENTA DE RESULTADOS 
INGRESOS 211.734,00 

1. Ventas/ Prestaciones servicios 211.734,00 
GASTOS  

1. Aprovisionamientos/compras 
2. Gastos de personal 
3. Otros gastos explotación 
4. Alquileres 
5. Amortizaciones 
6. Tributos 

70.930,96 
 108.321,28 

  9.059,75 
10.800,00 

    1.793,93 
153,69 

RESULTADO DE EXPLOTACION 
1. Ingresos Extraordinarios 
2. Gastos Extraordinarios 

10.694,61 

BENEFICIO ANTES DE IMPUESTOS 10.694,61 
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Del análisis realizado y quedando garantizada la viabilidad de la concesión y sin perjuicio de otras interpretaciones económico-financieras, se 
elabora a continuación una simulación para ver en qué condiciones nos encontramos en un horizonte temporal a 15 años, considerándose un 
incremento de ingresos y gastos de un 2% anual. 
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CUENTA DE PYG ESTIMADA AÑO1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

1. Importe neto de la cifra de negocios 211.734,22 215.968,90 220.288,28 224.694,05 229.187,93 

RESTAURACION 211.734,22 215.968,90 220.288,28 224.694,05 229.187,93 

4.Aprovisionamientos 70.930,96 72.349,58 73.796,57 75.272,51 76.777,96 

CONSUMO MERCADERIAS 70.930,96 72.349,58 73.796,57 75.272,51 76.777,96 

6. Gastos de personal 108.301,28 110.467,31 112.676,65 114.930,18 117.228,79 

a) Sueldos y Salarios 83.308,68 84.974,85 86.674,35 88.407,84 90.175,99 

SUELDOS Y SALARIOS 83.308,68 84.974,85 86.674,35 88.407,84 90.175,99 

b) cargas sociales 24.992,60 25.492,45 26.002,30 26.522,35 27.052,79 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 24.992,60 25.492,45 26.002,30 26.522,35 27.052,79 

7.Otros gastos de explotaci«n 20.013,44 20.413,71 20.821,98 21.238,42 21.663,19 

SERVICIOS EXTERIORES 9.059,75 9.240,95 9.425,76 9.614,28 9.806,56 

CANON  10.800,00 11.016,00 11.236,32 11.461,05 11.690,27 
OTROS TRIBUTOS 153,69 156,76 159,90 163,10 166,36 

8. Amortizaci«n del inmovilizado 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 

DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 

11a).Fondo Educación,formación y promoci           
DOTACION AL FONDO EDUCACION FORM.PROMOCI           

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACION (del 1 al 11a) 10.694,61 10.944,38 11.199,14 11.459,00 11.724,06 

B) RESULTADO FINANCIERO (12+13+14+15+16)           

C)RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B) 10694,61 10944,38 11199,14 11459,00 11724,06 
 

 



BURGUER Estudio Económico-Financiero 
Expediente nº 7361/2021 

Pág: 

           
  

11 

CUENTA DE PYG ESTIMADA AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 

1. Importe neto de la cifra de negocios 233.771,69 238.447,12 243.216,06 248.080,39 253.041,99 

VENTAS DE MERCADERIAS 233.771,69 238.447,12 243.216,06 248.080,39 253.041,99 

4.Aprovisionamientos 78.313,52 79.879,79 81.477,38 83.106,93 84.769,07 

CONSUMO MERCADERIAS 78.313,52 79.879,79 81.477,38 83.106,93 84.769,07 

6. Gastos de personal 119.573,36 121.964,83 124.404,13 126.892,21 129.430,05 

a) Sueldos y Salarios 91.979,51 93.819,10 95.695,49 97.609,40 99.561,58 

SUELDOS Y SALARIOS 91.979,51 93.819,10 95.695,49 97.609,40 99.561,58 

b) cargas sociales 27.593,85 28.145,73 28.708,64 29.282,81 29.868,47 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 27.593,85 28.145,73 28.708,64 29.282,81 29.868,47 

7.Otros gastos de explotaci«n 22.096,45 22.538,38 22.989,15 23.448,93 23.917,91 

SERVICIOS EXTERIORES 10.002,70 10.202,75 10.406,80 10.614,94 10.827,24 

CANON  11.924,07 12.162,55 12.405,81 12.653,92 12.907,00 
OTROS TRIBUTOS 169,69 173,08 176,54 180,07 183,67 

8. Amortizaci«n del inmovilizado 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 

DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 

11a).Fondo Educación,formación y promoci 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
DOTACION AL FONDO EDUCACION FORM.PROMOCI           

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACION (del 1 al 11a) 11.994,42 12.270,19 12.551,47 12.838,38 13.131,03 

B) RESULTADO FINANCIERO (12+13+14+15+16)           

C)RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B) 11994,42 12270,19 12551,47 12838,38 13131,03 
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CUENTA DE PYG ESTIMADA AÑO 11 
 

AÑO 12 AÑO 13 AÑO 14 AÑO 15 

1. Importe neto de la cifra de negocios 258.102,83 263.264,89 268.530,19 273.900,79 279.378,81 

VENTAS DE MERCADERIAS 258.102,83 263.264,89 268.530,19 273.900,79 279.378,81 

4.Aprovisionamientos 86.464,45 88.193,74 89.957,61 91.756,76 93.591,90 

CONSUMO MERCADERIAS 86.464,45 88.193,74 89.957,61 91.756,76 93.591,90 

6. Gastos de personal 132.018,66 134.659,03 137.352,21 140.099,25 142.901,24 

a) Sueldos y Salarios 101.552,82 103.583,87 105.655,55 107.768,66 109.924,03 

SUELDOS Y SALARIOS 101.552,82 103.583,87 105.655,55 107.768,66 109.924,03 

b) cargas sociales 30.465,84 31.075,16 31.696,66 32.330,59 32.977,20 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 30.465,84 31.075,16 31.696,66 32.330,59 32.977,20 

7.Otros gastos de explotaci«n 24.396,27 24.884,20 25.381,88 25.889,52 26.407,31 

SERVICIOS EXTERIORES 11.043,78 11.264,66 11.489,95 11.719,75 11.954,15 

CANON  13.165,14 13.428,44 13.697,01 13.970,95 14.250,37 
OTROS TRIBUTOS 187,35 191,09 194,92 198,81 202,79 

8. Amortizaci«n del inmovilizado 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 

DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 1.793,93 

11a).Fondo Educación,formación y promoci 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
DOTACION AL FONDO EDUCACION FORM.PROMOCI           

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACION (del 1 al 11a) 13.429,53 13.734,00 14.044,55 14.361,32 14.684,43 

B) RESULTADO FINANCIERO (12+13+14+15+16)           

C)RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B) 13429,53 13734,00 14044,55 14361,32 14684,43 
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8. CONCLUSIONES 
Con lo demostrado hasta este punto se justifica la viabilidad de la concesión económica de la concesión que el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz 
pretende contratar de los servicios de restauración en el local “BURGUER” de la Playa Jardín.  
Desde el primer año se obtiene un resultado neto positivo. En cualquier caso, se trata de un escenario hipotético el cual queda a expensas de la 
propuesta concreta que se presente por parte de la concesionaria. 

 

 
 
 

Salvo error u omisión firmo el presente informe 
suscribiendo todo lo anteriormente expuesto 

 
 
 

La Orotava, a 25 de noviembre de 2021 
La Diplomada en CC. Empresariales 

 
 
 

Montserrat Vergara Pérez 
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